
42. LA ACCIÓN REVOCATORIA O PAULIANA

1. CONCEPTO Los acreedores, después de haber perseguido los bienes de que esté en posesión para realizar cuanto se les 
debe, pueden impugnar los actos que el deudor haya realizado en fraude de su derecho (art. 1111 CC)

2. CARACTERES

1. Carácter subsidiario: el acreedor solo puede utilizarla a falta de bienes en el patrimonio del deudor

2. Naturaleza personal: el acreedor se dirige contra el tercero por razón del consilium fraudis

3. Es una acción de carácter rescisorio

3. ESTRUCTURA
1. LEGITIMACIÓN

2. OBJETO

3. DURACIÓN

A) Activa: Cualquier acreedor

B) Pasiva: la acción se dirige contra

A) Cualquier acto realizado por el deudor

B) Tanto positivos como negativos (renuncias)

A) PLAZO: 4 años

B) CÓMPUTO: desde que se acredite la carencia de bienes del deudor

4. PRESUPUESTOS 1) Perjuicio grave a la solvencia del deudor

2) Propósito de defraudar (Consilium fraudis)

4. Tiene naturaleza conservativa y ejecutiva

C) Los contratos a título gratuito se presumen celebrados en fraude de acreedores

1.El deudor

2. Quien haya sido parte en el acto impugnado

1. Solo en actos a título oneroso

2 Debe ser común al deudor y al tercero

5. EFECTOS
1) Efi cacia inter partes

2) Efi cacia respecto de subadquirentes

a) Efectos relativos: solo se producen en la medida del fraude

b) La efi cacia varía atendiendo a la buena fe o mala fe del tercero

La devolución de la cosa no tendrá lugar cuando se hallase legalmente en poder de terceras personas 

que hubiesen procedido de buena fe
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